
VALPARAÍSO, 25 de Noviembre de 1993 

N°870.- 

Señor 
Patricio Aylwin A. 
Exmo. Presidente de la República 
Palacio de La Moneda 
SANTIAGO 

Exmo. señor Presidente : 

Se ha formado una Comisión Civica en la ciudad de 
Viña del Mar, quienes tienen por meta el reunir los fondos para la adquisición de un carro-
escala telescopico y un carro de rescate vehicular, para el Cuerpo de Bomberos de esa 
comunidad. La necesidad de dicho material de emergencia es imprescindible para una 
ciudad como Viña del Mar, siendo ésta la segunda en importancia en construcciones de 
altura y la cuarta en accidentes vehículares sin contar otros tipos de rescates. 

El material rodante antes mencionado ya se encuentra 
en el país y son los últimos que se exportaran dentro de los siguientes diez arios de no 
recibirlos la ciudad de Viña del Mar, ésta quedará sin este equipo de emergencia y sujeta al 
actual ritmo vertiginoso de construcción en altura. 

Por lo anteriormente expuesto, ruego a usted mediar 
con sus buenos oficios para concretar esta imperiosa necesidad de esta importante ciudad. 

Esperando que la presente tenga una favorable acogida, 
se despide de usted, 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
LSG/ahh 
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S8/602/93 

SePíor 
Patricio Aiwyn Azócar 
Excelentísimo 
Presidente de la Repl.:(blica de Chile 
SANTIAGO 

Excelentísimo SeP;or: 

El Cuerpo de Bomberos de Via del Mar enfren-
ta la perentoria y urgente necesidad de adquirir un moderno Ca-
rro-Escala Telescópica y un Carro para Rescate vehicular. Esta 
necesidad se basa en los siguientes factores básicos: 

V1Pla del Mar es la segunda ciudad en edificios de altura, 
después de Santiago. 

Nuestra Institución posee dos carros de elsc 	Uno del arío 
1950., hoy fuera de servicio y otro de 1953, en fuAncionws, pe-
ro técnicamente inadecuado para las exigencias actuales. 

Muchas de las calles de acceso o en el entorno de los edifi-
cios de altura, son en plano inclinado. 

La mayoría de los edificios están rodeados por desniveles, 
debido a la dificil topografía de la zona, jardines, pisci-
nas, lo que hace perder altura a la escala, por la distancia 
en que deben.estacionarse los carros. Hay algunos nuevos ho-
teles en estas mismas condiciones. 
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En cuanto al carro de rescate, los factores 
que lo hacen necesario son: 

Nuestra comuna es la cuarta en el país en lo que se refiere a 
acc_jdentes vehiculares (Concepción - Santiago - Los ('ngeles, 
Vi Pía del Mar). 

Poseemos un carro rescate del aPlo 1904, máquina que ha parti-
cipado en numerosos servicios (576 entre 1991 y Septiembre de 
1993), pero muy lenta e insuficiente para la demanda crecien-
te. 

Las áreas de mayor incidencia de accidentes quedan alejadas 
del centro de la ciudad y entre sí, en extremos opuestos. 

La congestión habitual del tránsito en esta ciudad hace difí-
cil el desplazamiento de la unidad, que queda estacionada en 
er- cervbro de la ciudad y la posible simultaneidad, hacen im-
posible su llegada oportuna al sitio del suceso. 

El tiempo en la evacuación de la víctima del vehículo sinies-
trado y su atención médica oportuna es esencial en las posi- 
bilidades de sobrevida de la (s) víctima (5). 	Es la "hora 
dorada" de la atención médica. 

Hemos iniciado una campaPía en nuestra comuni-
dad, respaldada por la Ilustre Mmlicipalidad, para reunir los Se-
tenta millones de pesos, que es el costo total de ambas unidades, 
hasta este momento con muy escaso éxito, debido a la indiferencia 
de la comunidad viPlamarina en ayudar a Bomberos. Por ello 	con 
mucho respeto, solicitamos a Ud su superior e importante inter- 
vención en apoyo de nuestra gestión que sólo intenta tener 	los 
equipos indispensables para servir mejor y más oportunamente a la 
comunidad en la cual estamos inmersos. 
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Agradeciendo desde ya su atención a lo ex-
puesto y en espera de una favorable respuesta a lo solicitado, 
quedamos de su excelencia rnmn SS SS. 

Saludamos a Ud con toda atención. 

HLN/LAS/lmn. 
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Ant. 93/24699 

CBE. 93/24699 

Santiago, 10 de diciembre 1993 

Señora 

Laura Soto González 

Senadora de la República 

Valparaíso  

Estimada señora Senadora: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 25 de noviembre pasado en que nos informa 

acerca de la creación de una Comisión Cívica en la ciudad de Viña 

del Mar. 

Al respecto, señalo a Ud. que la adquisición 

de un carro-escala telescópico y un carro de rescate vehicular 

es materia que debe ser evaluada por la Superintendencia del 

Cuerpo de Bomberos. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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